
 

 

 

REGISTRO DE ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE TRATAMIENTO: VIDEOVIGILANCIA 

FINALIDADES DEL TRATAMIENTO 

Garantizar la seguridad de personas, bienes e instalaciones a través de los sistemas de videovigilancia de la Conselleria. 

BASE JURÍDICA 

-Reglamento General de Protección de Datos (RGPD): Art. 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público. 

- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

- Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada. 

PLAZO DE SUPRESIÓN 

Se conservarán 30 días, procediendo después a su destrucción, salvo si deben ser conservados para acreditar la comisión de 
actos que atenten contra la integridad de personas, bienes o instalaciones. En tal caso, serán ser puestas a disposición de la 
autoridad competente en un plazo máximo de 72 horas desde que se tuviera conocimiento de la existencia de la grabación 
conforme a lo establecido en la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada y el artículo 22.3 de la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  
 

CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Carácter identificativo Imagen. 

Resto de categorías  

CATEGORÍAS DE INTERESADOS  

Ciudadanos, visitantes o empleados que transiten por las zonas protegidas por videovigilancia. 

CATEGORÍAS DE DESTINATARIOS 

Administraciones Públicas, Generalitat, Juzgados y Tribunales, personas interesadas legítimas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES 

No se prevén. 

MEDIDAS DE SEGURIDAD, TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el 
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad y que se encuentran descritas en los documentos que conforman la Política 
de protección de datos y seguridad de la información de la Generalitat Valenciana. 


